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Estimado socio. 
  
 
 
Como consecuencia de la reiteración en el uso no autorizado de la base de datos 
de los socios de la Cooperativa, quisiéramos incidir en los siguientes aspectos: 
  
1.- La Cooperativa Getafe Cuna de la Aviación Española SCM, ha adoptado las 
medidas de índole técnico y organizativas, dispuestas en la legislación vigente en 
materia de protección de datos, inscribiendo ante el Registro de la Agencia 
Española de Protección de datos, los correspondientes ficheros, y reflejando en 
el documento de Seguridad la información relativa a acceso a los datos y 
personal autorizado para ello. 
  
2.- Desde la Cooperativa Getafe Cuna de la Aviación Española SCM, no se ha 
autorizado el acceso a la base de datos de socios a ninguna persona física o 
jurídica, no relacionada con la gestión directa de la citada Cooperativa, siendo el 
uso para comunicaciones personales por parte de aquellas personas que utilizan 
la base de datos de socios, considerado inadecuado y comunicado por lo tanto a 
las autoridades competentes. 
  
3.- Cualquier socio, a nivel particular, podrá ejercer su derecho de denuncia ante 
la Agencia Española de Protección de Datos contra cualquier persona física o 
jurídica, que de manera fraudulenta o ilícita utilice sus datos de carácter 
personal sin la debida autorización. 
  
Desde la cooperativa Getafe Cuna de la Aviación Española SCM, se adoptaran 
cuantas medidas técnicas y organizativas se requieran para velar por el 
cumplimiento de la LOPD, y la correcta custodia de los datos de los socios. 

 
  
 
Atentamente, Getafe Cuna de la Aviación Española SCM. 

 
 
 
 
 
 

     En Getafe a 8 de Septiembre de 2009. 
 
 
 


